                                                                   Entrada No. 22/1996.
SEÑOR(A) JUEZ CUARTO DE PAZ.

              GABRIEL FERNANDO ORTEGA BENITEZ, de 
veintiséis años de edad, Abogado, de este domicilio, portador del carné de abogado número doce mil setecientos diecinueve,  a Usted con todo respeto le MANIFIESTO:

              I) LEGITIMACION DE PERSONERIA. 
              Que tal y como lo compruebo por medio Testimonio de Escritura Publica de PODER GENERAL JUDICIAL, otorgado a mi favor por parte de los Señores IGNACIO MEMBREÑO, conocido por IGNACIO MEMBREÑO VILLALTA y ROSA ERLINDA ALVAREZ ALFARO, el cual adjunto en Certificación Notarial, soy Apoderado General Judicial de aquellos, y en tal carácter comparezco y vengo a mostrarme parte en el presente Juicio Ejecutivo Civil, el cual fue promovido por el Licenciado David Antonio Aguirre Saravia, actuando en su carácter de Apoderado General Judicial y Administrativo de la Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de R.L., que se abrevia “ACOMI de R.L.”, en contra de mis poderdantes.

             II) RELACION CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS.

              El caso es que por el Juicio Ejecutivo Civil, comentado en el numeral primero del presente libelo, se ordeno en su debida oportunidad trabar formal embargo en bienes propios de los ejecutados, es decir, los señores Ignacio Membreño y Rosa Erlinda Álvarez, por la cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ COLONES, de capital mas el dos por ciento de intereses mensuales sobre saldos y el recargo del interés del dos por ciento mensual sobre el valor de las amortizaciones no pagadas de capital e intereses, el cual fue diligenciado por el Ejecutor de Embargos nombrado al efecto bachiller José Oscar Ortiz Pineda, habiendo trabado formal embargo sobre un inmueble que se encuentra a nombre de mis poderdantes, bajo la inscripción dos, del Libro ochenta, folios siete, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de Oriente; siendo el caso que por haber transcurrido el plazo prudencial de seis meses sin que se impulsara el referido proceso, se ordeno por su Digna Autoridad Decretar la Caducidad de la Instancia en el presente Juicio, en consecuencia volver las cosas al estado en que se encontraban al inicio del mismo, asimismo se ordeno librar los oficios respectivos al Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de Oriente, a efecto cancelar el embargo respectivo, lo cual a la fecha no se ha realizado. 

              III) PETITORIO.         

Por las razones antes expuestas, atentamente le PIDO:
a) Me admita el presente escrito;

b) Me tenga por parte en el carácter expresado;

c) Désele cumplimiento a la resolución decretada por su Digna Autoridad, en el sentido de librar los oficios respectivos al Registro en comento a efecto de efectuar la cancelación del embargo trabado sobre el inmueble propiedad de mis poderdantes.
d) Una vez realizado lo antes solicitado se archive el presente proceso.

Bajo juramento declaro que no me encuentro bajo las inhabilidades que para procurar se refiere el Articulo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles.

Señalo para oír notificaciones en mi despacho profesional ubicado en Séptima Avenida Sur número setecientos dieciocho Barrio San Nicolás, San Miguel o especialmente al telefax 2660 42 84 
San Miguel, a los veintiún días del mes de junio de dos mil seis.

